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GOBIERNO DEL ESTADO 

ACUERDO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL  

MUNICIPIO DE VERACRUZ, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

El H. Ayuntamiento de Veracruz, reunido en sesión de Cabildo, de acuerdo a las atribuciones que le 
confieren los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 71 de la 
Constitución Política para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 33 Quater, 34, 35 fracción 
XIV y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, emite el siguiente Acuerdo: 

ÚNICO. Se adiciona la fracción XX y reforma el último párrafo del artículo 42 y se deroga la fracción 
VIII del artículo 56 del Reglamento Interior de la administración pública del Municipio de Veracruz, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar conforme a lo siguiente: 

Artículo 42. ... 
I. a XIX… 

XX. Fungir como enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la tramitación de
pasaportes. 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la Jefatura de Presidencia se auxiliará de las áreas siguientes:
Programa de Gobierno y Mejora Regulatoria, Comunicación Social, Desarrollo Portuario y Zona 
Federal, Gestión Gubernamental y la Oficina Municipal de Enlace con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

Artículo 56. ... 
I. a VII. … 

VIII. Derogado.

IX a XXII. …

T R A N S I TO R I O S

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Estado. Publíquese para su cumplimiento en la Tabla de Avisos del Palacio Municipal. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Así lo proveyó la Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, Presidenta Municipal Constitucional de 
Veracruz, Veracruz, ante el Secretario del H. Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz, Lic. Carlos 
Andrés Fernández Castellanos, en la Sala del Honorable Cabildo del Palacio Municipal de 
Veracruz, el día veintiuno del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
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Lic. Patricia Lobeira Rodríguez, 
Presidenta Municipal de Veracruz. 

Rúbrica. 

Lic. Carlos Andrés Fernández Castellanos, 
Secretario del H. Ayuntamiento. 

Rúbrica.
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